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Previo a estudiar la diligencia de notificación personal física de los 
demandados ELKIN DARÍO GIRALDO HOYOS y MAGALY HIGUITA IBARRA, 
se requiere A LA PARTE ACTORA para que allegue las constancias de 
entrega de los citatorios expedido por la empresa postal Servientrega, en 
cumplimiento al Art. 291 numeral 3 inciso 4 del C.G del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00454-00 
PROCESO Ejecutivo Hipotecario 
DEMANDANTES HERNÁN DARÍO SÁNCHEZ LÓPEZ 
DEMANDADOS ELKIN DARÍO GIRALDO HOYOS y 

MAGALY HIGUITA IBARRA 
INSTANCIA Primera Instancia 
DECISIÓN Se agregan citatorios 
Auto Auto de sustanciación 
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